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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 

 
Magistrada Ponente: Ana Margoth Chamorro Benavides 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós 2022. 
 
                                                                      Auto de Trámite Nro. 355 
 

Radicación No.: 76001-33-33-001-2016-00001-01 (expediente físico, no 
obra en SAMAI, MERCURIO ni SHAREPOINT) 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante: Reinaldo Posso  
Apoderada: Ana María González Álvarez 
asesjr@gmail.com 

Demandado: MUNICIPIO DE PALMIRA 
Notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 
fihuga16@hotmail.com 
E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL LIQUIDADA 
esehsvpenl@hotmail.com; 
notificacionesjudiciales.esehsvppl@hotmail.com  
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
Notjudicial@fiduprevisora.com.co 

Requeridos  PROVENIR 
 notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Tema: Requerimiento previo a incidente de desacato a orden 
judicial    

 
REQUERIMIENTO PREVIO A APERTURA DE INCIDENTE DE DESACATO A 

ORDEN JUDICIAL   
 

PUBLICIDAD.  
  
El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio 
MERCURIO, previa solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En 
el siguiente link encontrará un video tutorial para el ingreso:  
https://bit.ly/3BQHMIn.       
 
El expediente digital se encuentra  nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá 
consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el 
siguiente link   
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.    
 
En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link     
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán  
radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA 
VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en 
“Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad 
dentro del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos 
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permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB. Estos 
memoriales y escritos se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza 
celeridad, economía, eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal 
oficial del Tribunal para recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.      
 
En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para 
consultar documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo 
“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar 
términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo y anexar el documento 
de identidad escaneado por ambos lados con el fin de acreditar su calidad dentro 
del proceso.     
 
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   
acceso a la ventanilla virtual.webm.  
 
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el 
correo electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 identificando la radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el 
medio de control, las partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las 
partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG. 
 
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.       
 
De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE.   
 

I. PRUEBA  

Por auto del 31 de agosto de 2022 la Sala de Decisión dispuso:  
  

 SEGUNDO: DECRETAR, de oficio, para mejor proveer, las siguientes 
pruebas: 
 

1. ORDENAR a la PREVISORA S.A. que remita con destino al proceso en el 
término máximo de diez (10) días, una certificación completa y detallada de 
los abonos y deducciones por concepto de cesantías efectuados al señor 
Reinaldo Posso identificado con CC.16.267.423, en razón a su vínculo la 
ESE Hospital San Vicente de Paul, ya sea de la cuenta individual o de la 
cuenta global del Hospital, el Municipio de Palmira o el Ministerio de Salud. 
 

2. ORDENAR al MUNICIPIO DE PALMIRA y a la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. para que remitan con destino al proceso en un término 
máximo de diez (10) días, los reportes de la cuenta global que tenía la ESE 
Hospital San Vicente de Paul con el Fondo Porvenir y el reporte de la cuenta 
individual del señor Reinaldo Posso identificado con CC.16.267.423 que 
sirvieron de fundamento para relaizar la liquidación de las cesantías 
reconocidas en los actos administrativos demandados.  
 

3. ORDENAR al Ministerio de Salud certifique sí transfirió recursos para el 
pago de las cesantías parciales del señor Reinaldo Posso cuando estuvo 
vinculado a la ESE Hospital San Vicente de Paul, ya sea una cuenta 
individual o global. 

 

4. TERCERO: ASIGNAR el deber de colaboración en el recaudo de la prueba 
al apoderado del Municipio de Palmira, quien realizará las gestiones 
necesarias y efetivas para incorporarla en el plazo de 10 días, so pena de 
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multa por desacato a orden judicial. Si un particular o servidor público 
obstaculizan esa gestión deberá informarlo, señalando nombre completo, 
cargo y correo electrónico, para iniciar el incidente contra él. 

En respuesta: 
 
El Ministerio de Salud informó que el secretario de Salud Departamental del Valle 
del Cauca solicitó el desembolso de $210.487.039, en donde se incluyó el valor de 
$11.490.645 que fueron girados al señor Reinaldo Posso para el pago de las 
cesantías (Samai 20 y 21).  
 
La Fiduciaria la Previsora S.A comunicó que la información solicitada reposa en el 
archivo del Municipio de Palmira. De manera textual dijo: (Samai 16):  
 

En virtud de lo anterior, nos permitimos informar al Honorable Tribunal que 
Fiduciaria La Previsora S.A., no se encuentra legitimada en la causa para 
atender el requerimiento solicitado, de conformidad con los antecedentes que 
se describen a continuación: 
 

 1. Mediante Decreto Municipal No. 218 del 30 de octubre de 2013, el alcalde 
del Municipio de Palmira – Valle del Cauca ordenó la supresión y liquidación 
de la “EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN VICENTE DE 
PAUL DE PALMIRA”. Por consiguiente, Fiduciaria la Previsora S.A. - 
FIDUPREVISORA S.A., fue nombrada liquidador de la E.S.E Hospital San 
Vicente de Paul en Liquidación (hoy liquidada), proceso liquidatario que se 
desarrolló desde la fecha de publicación del mismo hasta el 28 de octubre de 
2014.  
 

2. El régimen jurídico aplicado al proceso liquidatario de la E.S.E Hospital 
San Vicente de Paul Liquidada, fue el contenido Decreto Municipal No. 218 
de 2013, Decreto 254 de 2000 modificado por la Ley 1105 de 2006, Decreto 
2211 de 2004 y en lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. Así las cosas y en desarrollo de las actividades propias del 
proceso liquidatario, suscrita el Acta Final el 28 de octubre de 2014 (adjunta), 
acto el cual pone fin a la liquidación y con ello la terminación de su existencia 
jurídica, de tal manera que el 28 de octubre de 2014 se dio la culminación del 
proceso liquidatario de la E.S.E Hospital San Vicente de Paul en Liquidación 
y la terminación de su existencia jurídica.  
 

3. En virtud de lo anterior y como quiera que el proceso liquidatario de la 
E.S.E Hospital San Vicente de Paul en Liquidación, terminó el 28 de octubre 
de 2014, Fiduprevisora S.A. cesó su actividad como liquidador, además que 
el archivo del fondo documental y el expediente de liquidación fue entregado 
a la Alcaldía de Palmira, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 43 del Decreto 218 de 2013. Teniendo en cuenta las 
consideraciones expuestas, es el Municipio de Palmira – Alcaldía 
Municipal, quien tiene a cargo la custodia del archivo documental de la 
demandante, por ende, son lo llamados a dar respuesta al requerimiento 
efectuado por su Despacho.  Adjuntó el acta de cierre del proceso de 
liquidación de la ESE Hospital San Vicente de Paúl y el Decreto 218 del 30 
de octubre de 2013.  

 

El apoderado judicial del Municipio de Palmira allegó una documentación que ya 
reposa en el expediente, no los reportes de la cuenta global en el Fondo Porvenir 
ni el reporte de la cuenta individual del señor Reinaldo Posso identificado con 
CC.16.267.423 que sirvieron de fundamento para realizar la liquidación de las 
cesantías reconocidas en los actos administrativos demandados. (Samai 15) 
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Por tanto, las demandadas no han cumplido la orden que se les dio y su omisión 
dará lugar a la apertura de incidente de desacato a orden judicial y multa.  
 
En el auto se indicó “la Previsora S.A que remitiera una certificación completa y 
detallada de los abonos y deducciones por concepto de cesantías efectuados al 
señor Reinaldo Posso identificado con CC.16.267.423, en razón a su vínculo la ESE 
Hospital San Vicente de Paul”, empero, la entidad que debe remitir dicha 
información es el Fondo de Cesantías Porvenir.  
 
Por lo dicho se otorga un término de diez (10) días para cumplir la orden so pena 
de imponer multas sucesivas por desacato a orden judicial. Si algún particular o 
servidor público obstaculizan esa gestión, los apoderados deberá informarlo, 
señalando nombre completo, cargo y correo electrónico, para iniciar el incidente 
contra él. 

 DECISIÓN 

 
Por las razones expuestas, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca,      

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INFORMAR a las partes que el canal oficial para recibir memoriales y 
escritos es la VENTANILLA VIRTUAL DE SAMAI, como se explica en el capítulo de 
publicidad de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a PORVENIR que remita con destino al proceso en el 
término máximo de diez (10) días, una certificación completa y detallada de los 
abonos y deducciones por concepto de cesantías efectuados al señor Reinaldo 
Posso identificado con CC.16.267.423, en razón a su vínculo la ESE Hospital San 
Vicente de Paul, ya sea de la cuenta individual o de la cuenta global del 
Hospital, el Municipio de Palmira, el Departamento del Valle o el Ministerio de 
Salud. 
 
TERCERO: REITERAR al MINISTERIO DE SALUD, LA FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A y el MUNICIPIO DE PALMIRA la orden de remitir con destino al 
proceso, en un término máximo de diez (10) días, los reportes de la cuenta global 
de la ESE Hospital San Vicente de Paul en el Fondo Porvenir y el reporte de la 
cuenta individual del señor Reinaldo Posso, identificado con CC.16.267.423, que 
sirvieron de fundamento para realizar la liquidación de las cesantías reconocidas en 
los actos administrativos demandados. Lo anterior so pena de abrir incidente de 
desacato a orden judicial e imponer multas sucesivas de conformidad con la ley. 
 

CUARTO: ORDENAR a la abogado José Edilberto Lozano Tello, apoderado del 
Municipio de Palmira o quien haga sus veces, realice las gestiones necesarias para 
obtener la información y la adjunte al expediente a través de la ventanilla virtual en 
SAMAI, o en su defecto informe los nombres y correos electrónicos de los 
funcionarios renuentes, para iniciar incidente de desacato a orden judicial. 
 

TERCERO: RECONOCER al abogado José Edilberto Lozano Tello, identificado con 
C.C. No. 94.312.947 y portador de la T.P. No. 121.177 del C.S. de la J. como 
apoderado del Municipio de Palmira en los términos y para los efectos del respectivo 
poder. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia conforme a la Ley.  
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Esta decisión fue suscrita electrónicamente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/ en donde se puede corroborar su 
autenticidad.   

   
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

   
   

  

   
LUAE  

 
 
 
 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

